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Godoy: responde la FGICDMX
demandas de las estudiantes

Las demandas de las estudiantes de

caciónmediasuperiorcontrala violencia

degéneroson partedeunaluchaenlaque

estápresentela FiscalíaGeneraldeJusti-
cia de la Ciudadde México (FGJCDMX),

instancia que responde con acciones con-

cretas,tendientesa buscary castigara los

agresoresdejóvenesy mujeresenlacapi-

taldelpaís.

Comouna respuestaclaraanteestose

encuentrala reciéninauguradaUnidadde

Investigaciónde DelitosSexualescometi-

dosenagraviodeEstudiantesdeEducación

Media Superiory Superior,con personaly
atenciónespecializados,indicólatitularde

la institución,ErnestinaGodoyRamos.
Al participaren el Lanzamiento de la

Guía *765paraPrevencióndelaViolencia

contraNiñas y Mujeres,la abogadade la
CiudadreiteróanteestudiantesdelCole-

gio de Bachilleres Plantel 3 “Iztacalco”

queningún delitocometidoen agraviode
una niña,adolescenteo mujeren la

“Eneso estamostrabajandoen la fis-

calía,porque tenemosclaro que no hay

mejorprevenciónque acabarcon la im-

punidady quesesepaquequienlastimea
una adolescenteo mujerserábuscadoy

perseguidoparallevarloantejuecesy que
recibauna sentenciaejemplar”,

fiscalgeneral.Por lo anterior,solicitóa las
estudiantestenertoda la confianzaen la

FGCDMX para acercarse a denunciar

cualquier situación que las incomode o

pongaenpeligro,puesenfatizóquenoes-
tánsolasy queenlacapitaldelpaís,conla

declaratoriade la Alerta de Género,

atiende,acompañay visibilizalaviolencia
deestanaturaleza,dondelamismainstitu-

ciónsehapreparadoparaabrirlaspuertas

de la justicia.

Desdesu puestaenmarcha,agregóEr-

nestinaGodoy,la FiscalíaGeneralde Jus-

ticia,consu autonomía,trabajaparacom-
batirlosdelitosdealtoimpacto,conénfa-

sis en los degéneroa travésdeuna coor-

dinación abierta y franca, nunca antes

vista,con todos los niveles degobierno.
Dicha coordinaciónderivaen una ali-

neaciónde políticasque generanuna es-

trategiaúnica,muy clara y contundente

paraacabarconla inseguridaden la capi-

taldelpaís,perotambiéncon laviolencia

de género.
Setratadeunaseriedeaccionesdesti-

nadas a combatir las causas de la delin-

cuencia,en lasquehay másy mejorespo-
licías, preparados para hacer frente a

cualquiersituacióndeviolenciacontralas

mujeres, en aras de prevenir el más atroz

de los delitosquees el feminicidio.

“Asíquecuandoveanaunpolicíaacér-

quensea ellos,las van a protegery llevar,

ya seaa algunade las Lunas,conlasAbo-

gadasde lasMujeres,a algunodenuestros
CentrosdeJusticialocalizadosenlasalcal-

días Azcapotzalco,Iztapalapa,Tlalpan y
MagdalenaContreraso bien a la agencia

del Ministerio Público para que denun-

cien”,explicóFrnestinaGodoy Ramos.
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Ernestina Godoy, Fiscal de la CdMx, dijoestar del lado d elas estudiantes /GNAcIO
HUITZIL
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Ante la SUN impugnan la
denominada Ley Godoy

N EN EL CONGRESO
La reforma de la Ley Orgánica
de la FG] viola la Constitución y
busca beneficiar a una sola persona

a fracción parlamentaria del

PAN en el Congreso local, coor-

dinada por Federico Dóring Ca-

sar y la dirigencias capitalina
de ese partido, a cargo de An-

drés Atayde Rubiolo, anunciaron la im-

pugnación a la reforma efectuada a

la Ley Orgánica de la Fiscalía General de

Justicia(FG) de la Ciudad de México,con
lo que se simplifica la ratificación de su

titular Ernestina Godoy Ramos por cua-

tro años más.

Dirigentes y legisladores panistas, pre-
sentaron ante la Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación (SCIN), una acción de in-

constitucionalidad contra el dictamen

aprobado en el Congreso de la Ciudad de

México el pasado 9 de mayo, al que deno-

minan “Ley Godoy”, debido a que no se

trató de simplificar y homologar procedi-

mientos, como lo quiso justificar el go-

bierno de la metrópoli, sino que fue ajus-

tar una legislación as conveniencia exclu-

siva de una persona.

“Consideramos que fue una maniobra

legislativa para reelegir, con un procedi-

miento viciado de origen”, sostuvo Atayde
Rubiolo en conferencia de prensa realiza

representante popular blanquiazul, Ri-
cardo Rubio Torres, lamentó que Godoy

no tenga la capacidad ni siquiera de acudir
al recinto de Donceles y Allende para ex-

poner su Plan de Política Criminal.

El presidente de Acción Nacional en la

de violar diversos artículos de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexi-

canos y de la Constitución de la Ciudad de

México, la propuesta “fueuna maniobra le-

gislativa para reelegir, con un procedi-
miento viciado de origen, a una fiscal”.

Dentro de ese contexto, Andrés Atayde

declaró: “solicitamos

de la Corte, detener este atentado que

Morena hizo imponiendo sin razón su ma-

yoría legislativa, porque dicho decreto,
además de violar muchas disposiciones

constitucionales, agrede el derecho de

muchísimas y muchísimos chilangos va-

liosos que buscan encabezar la Fiscalía de

la Ciudad de México. Y puedo confirmar

que existen casos, lo que están pidiendo

es piso parejo”.
En la misma conferencia el integrante

de la Comisión de Administración y Procu-

ración de Justicia del Congreso, diputado

Diego Orlando Garrido López, recordó que
alrededor del nombramiento de Ernestina
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Godoy como fiscal capitalina, desde un ini-

cio, hubo precedentes que son ilegales y de

los cuales, tiene conocimiento la Suprema

Corte de Justicia de la Nación.

A su parecer, Morena con la “Ley Go-

doy”, le quita al Consejo Judicial Ciuda-

dano una facultad para enviar una terna,

es decir, de mandar a tres personas como

lo dice la Constitución local y no sola-

mente un nombre.

“Desde luego, no se puede tampoco la

ratificación de las fiscalías especializadas,

porque la Constitución no lo permite, por

ello, acudimos a la Corte para que nos lle-

ve a la regularidad constitucional que de-

be imperar”, sostuvo.

En su turno, la vicecoordinadora de la

diputación panista Luisa Adriana Gutié-
rrez Ureña, sostuvo que el oficialismo no

reúne los votos suficientes para la reelec-

ción de Godoy, por lo que Morena buscó

meter una Ley Orgánica, leyes secunda-
rias, como una forma de facilitar a Ernes-

tina Godoy su reelección.

Y delineó: “no es constitucional la for-

ma en que lo están haciendo, si hubiera

pulcritud política, pulcritud constitucio-
nal, si verdaderamente hubiera un respe-

to a las instituciones de la ciudad por par-

te de Morena, se hubiera hecho por la vía

legal y no recurrir a chicanadas; como no

tienen las dos terceras partes para poder
modificar la Constitución, Morena lo hace

por medio de una orgánica”.
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C¿Ó ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO
DIPUTADOPANISTA

' Solicitamos a las y los ministros de la Corte, detener este
atentado que Morena hizo imponiendo sin razón su mayoría

legislativa

 

 
Fracción parlamentaria del PAN en el Congreso local, coordinada por Federico
Dóring Casar /coRTEsíA


